
 

 

VENEZUELA 

 

158.- Convenio de Cooperación con la Universidad de Zulia (Maracaibo) 

Convenio nº: 300/2000  

Expediente: n° 806/88 

Resolución de suscripción: 

Resolución de convalidación: 2299/00 

Resolución de protocolización: 

Vencimiento: vigencia de 2 años  prorrogable automáticamente por períodos iguales. 

 


